
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2021-0126. 

 

En atención a que la póliza allegada con el escrito presentado el 18 de agosto 
pasado (carpeta 9) cumple las previsiones de que trata el artículo 590 del CGP, el 
Juzgado dispone: 

 

1.- Aceptar la caución prestada. 

 

2.- Decretar la inscripción de la demanda sobre el inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 166-24787. 

 
3. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente y la secretaría proceda en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115   

Hoy 29-09-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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